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C6rdoba, 11 de abril de 1964.

VI STO:

f

El proyecto presentado por el Rectoradot mediante Circu-
lar NO 4/63, por el que se crea la Editorial de la Universidad
Tecnológ~ca Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que la concreción del mencionado proyecto tendria una i~
portancia extraordinaria tanto por su evidente trascendencia
dentro del ámbito de la Universidad, como por la proyección
cultural que significaría fuera de la misma;

Que en el caso particular de la Universidad Tecno16g~ca
Nacional, la creación de una ~ditorial adquirir!a un valor muy
especial, teniendo en cuenta el sistema de clase que en ella
se imparte, ya que en el proyecto presentado se destaca como
una de las fLmcione s a desarrollar, la de edi tar textos para
las materias que se dictan en las distintas Facultades P~gio-
nales;

Que ello im-Dlicaría la c onc reción de un valioso e lerne nto.1:

auxiliar, tanto para el alumno como para el profesor, y.a que
en esa forma resultar!a más factible la participación activa
del educando en los cursos;

Que los- textos editados constituirán un primer elemento
de coordinaci6n acerca del enfoque que se debe dar a las dis-
tintas materias, considerando que en su redacción participarán
docentes de todas las Facultades Regionales, e inclusive serán
fruto de coordinaci6n de tareas de departamentos didácticos .de
materias afines;

Que asignándose, entre otras funciones, a la futura edi-
torial de la Universidad Tecnológica Nacional, la redacci6n de
publicaciones peri6dicas, textos de diverso carácter, etc. e-
llo contribuirá, indudablemente, a una positiva labor de exteE
sión universitaria, permitiendo incluso, con el sistema de caE
jes de publicaciones, un intercambio cultural con distintos
Institutos de Educación Superior,
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Art. 10.- Créase la "Editorial de la Universidad Tecno16gi.ca
Ñacionalll, (representada en adelante por EDITORIAL UTN"), cuya
misi6n fundamental es coordinar y hacer efectiva la impresi6n
de textos y publicaciones,' vinculados con las carreras que se
dictan en esta Universidad.I .
Art. 2°.- Constituirán el directorio de la Editorial UTN el
Rector de la Universidad Tecnológica Nacional, tres Decanos-
elegidos por los Decanos de todas las Facultades Regionales,
un representante de los Prbfesores, un representante de los
Egresados y un representante de los alumnos elegidos por sus
respectiv~s Federaciones; actuando el Recto~ como Presidente
del mismo. Todos estos cargos son honorarios.. . --

Art. 3°.- El Secretario General de la Universidad Tecno16gica
Nacional actuará como administrador de la Editorial UTN"con

carácter honorario.

~!t. 4°.- El Directorio a que hace mención el artículo segun-
do deberá proceder a la redacción de los Estatutos de EDITO-
RIAL UTN , así como fijar sus norrüas de funcionamiento;' todo.
lo cual será sometido al Honorable Uonsejo Universitario pa-
ra su aTIrobaci6n.I f"

Art. 5°.- Para la puesta en marcha de EDIIJ:ORIALUTN, asígna-
-;e la suma de UN MILLONDE PESOS HONlJDANACIONAL, que se im-
putará al--p-resupuesto de la Universidad Tecno16gica Nacional
del ejercicio financiero 1963-1964, adjudicándosele, asimis-
mo, cincuenta horas de cátedra, que serán utilizadas para re~
tar funciones de profesores' a los que se les encomienden ta-
reas de redacción de textos.. ,
Art. 6°.- CODuníquese. Regístrese y archívese.
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